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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

ACUERDO que modifica al diverso por el que se dan a conocer los formatos que deberán utilizarse para realizar 
trámites ante la Secretaría de Economía, el Centro Nacional de Metrología, el Servicio Geológico Mexicano,  
el Fideicomiso de Fomento Minero, la Procuraduría Federal del Consumidor y ProMéxico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 4 y 69-O de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 5 fracción XVI del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 22 de marzo de 1999 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 

aprueban los formatos que deberán utilizarse para realizar trámites ante la Secretaría de Comercio y Fomento 

Industrial, el Centro Nacional de Metrología, el Consejo de Recursos Minerales, el Fideicomiso de Fomento 

Minero y la Procuraduría Federal del Consumidor, el cual ha sufrido diversas modificaciones, incluyendo el 

cambio de su denominación, para conformarse como Acuerdo por el que se dan a conocer los formatos 

que deberán utilizarse para realizar trámites ante la Secretaría de Economía, el Centro Nacional de 

Metrología, el Servicio Geológico Mexicano, el Fideicomiso de Fomento Minero, la Procuraduría Federal 

del Consumidor y ProMéxico. 

Que el 27 de noviembre de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 

dan a conocer los trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios que aplican a la Secretaría 

de Comercio y Fomento Industrial (hoy Secretaría de Economía), los organismos descentralizados y órganos 

desconcentrados del sector. 

Que mediante diverso que reformó al Acuerdo que se señala en el primer considerando, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 11 de febrero de 2015, se dio a conocer el formato para solicitar el permiso 

previo a que se refiere el Acuerdo por el que se sujeta a permiso previo la exportación de azúcar, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 6 de febrero de 2015. 

Que para facilitar la administración de las exportaciones de azúcar mexicano, es conveniente que en las 

solicitudes se indique el ciclo azucarero y el periodo para el cual se solicita el permiso, resultando necesario 

modificar el formato mencionado en el considerando anterior, por lo que se expide el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS FORMATOS QUE 

DEBERÁN UTILIZARSE PARA REALIZAR TRÁMITES ANTE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, 

EL CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA, EL SERVICIO GEOLÓGICO MEXICANO, EL FIDEICOMISO 

DE FOMENTO MINERO, LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR Y PROMÉXICO 

Único.- Se modifica el formato a que se refiere el punto 62 de la fracción II del artículo 1o. del Acuerdo 

por el que se dan a conocer los formatos que deberán utilizarse para realizar trámites ante la Secretaría de 

Economía, el Centro Nacional de Metrología, el Servicio Geológico Mexicano, el Fideicomiso de Fomento 

Minero, la Procuraduría Federal del Consumidor y ProMéxico, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 22 de marzo de 1999 y sus diversas modificaciones, para quedar como se aprecia al final del 

presente instrumento. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

México, D.F., a 13 de noviembre de 2015.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 

Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-J-054-ANCE-2015, NMX-J-432-ANCE-2015, 
NMX-J-516-ANCE-2015 y NMX-J-695/426-ANCE-2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS NMX-J-054-ANCE-2015 (CANCELA A LA 

NMX-J-054-ANCE-2009), NMX-J-432-ANCE-2015 (CANCELA A LA NMX-J-432-ANCE-2008), NMX-J-516-ANCE-2015 

(CANCELA A LA NMX-J-516-ANCE-2005), NMX-J-695/426-ANCE-2015. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX, XI y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la Ley de la materia para 
estos efectos, expide la declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se enlistan a continuación, 
mismas que han sido elaboradas, aprobadas y publicadas como proyectos de normas mexicanas bajo la 
responsabilidad del organismo nacional de normalización denominado “Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C. (ANCE)”, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores 
y del público en general. El texto completo de las normas que se indican puede ser adquirido en la sede de 
dicho organismo ubicado en Lázaro Cárdenas No. 869, Fracc. 3, esq. con Júpiter, Col. Nueva Industrial 
Vallejo, código postal 07700, México, D.F. y/o al correo electrónico: normalizacion@ance.org.mx, o consultarlo 
gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de 
Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código 
postal 53950, Estado de México. 

Las normas mexicanas NMX-J-432-ANCE-2015, NMX-J-516-ANCE-2015 y NMX-J-695/426-ANCE-2015 
entrarán en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta Declaratoria de vigencia en el Diario 
Oficial de la Federación. 

La norma mexicana NMX-J-054-ANCE-2015 entrará en vigor 180 días naturales después de la publicación 
de esta Declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA 

NMX-J-054-ANCE-2015 

CONDUCTORES-CONDUCTORES AISLADOS CON POLIETILENO PARA 

DISTRIBUCIÓN AÉREA EN BAJA TENSIÓN-ESPECIFICACIONES 

(CANCELA A LA NMX-J-054-ANCE-2009; NORMA REFERIDA EN LA NOM-

063-SCFI-2001) 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones para los conductores (alambres y cables) aislados 
con polietileno de alta densidad (PeAD) para acometidas y redes de distribución aérea en baja tensión, en 
donde los cables pueden estar en contacto con ramas de árboles y a una temperatura máxima de 
operación en el conductor de 75 ºC. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta norma no coincide con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última al momento de 
elaborar la Norma Mexicana. 

Bibliografía 

● ANSI/ICEA S-70-547-2007, Weather-Resistant polyethylene covered conductors. 

NMX-J-432-ANCE-2015 

CONDUCTORES-DETERMINACIÓN DEL ALARGAMIENTO EN CALIENTE Y 

DEFORMACIÓN PERMANENTE, DE MATERIALES RETICULADOS-

MÉTODO DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-J-432-ANCE-2008) 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece el método de prueba para determinar el alargamiento en caliente y la 
deformación permanente de materiales reticulados al someterlos a condiciones de temperatura elevada. 
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Concordancia con Normas Internacionales 

Esta norma no coincide con la Norma Internacional “IEC 60811-507, Electric and optical fibre cables-Test 

methods for non-metallic materials-Part 507: Mechanical tests-Hot set test for cross-linked materials,

ed1.0 (2012-03)”, no es posible concordar con la Norma Internacional por las razones siguientes: 

a) La Norma Internacional refiere a las normas de producto para la determinación de la masa a utilizar, 

mientras que en la presente Norma Mexicana se incluyen las fórmulas para determinar la masa en 

función del área de sección transversal del espécimen y el esfuerzo a aplicar en el mismo; de igual 

forma, la Norma Mexicana define diferentes formas de preparación de los especímenes, en función de 

la designación del conductor y establece diseños diferentes de probetas; lo anterior, son prácticas 

nacionales que han demostrado repetibilidad y reproducibilidad de los resultados. 

b) Esta Norma Mexicana incluye un criterio para la estimación estadística de los resultados, el cual no 

está considerado en la Norma Internacional. 

Bibliografía 

● IEC 60811-507 ed1.0 (2012-03), Electric and optical fibre cables-Test methods for non-metallic 

materials-Part 507: Mechanical tests-Hot set test for cross-linked materials. 

● ICEA T-28-562-2003, Test method for measurement of hot creep of polymeric insulations. 

NMX-J-516-ANCE-2015 

CONDUCTORES-DETERMINACIÓN DEL PASO Y DIRECCIÓN DE 

CABLEADO PARA CONDUCTORES DESNUDOS Y AISLADOS-MÉTODO 

DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-J-516-ANCE-2005) 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece el método de prueba para determinar el paso y dirección de cableado 

para conductores desnudos y aislados. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta norma no coincide con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última al momento de 

elaborar la Norma Mexicana. 

Bibliografía 

● IEC 60050-461 ed2.0 (2008-06), International electrotechnical vocabulary-Part 461: Electric cables. 

NMX-J-695/426-ANCE-2015 
VOCABULARIO ELECTROTÉCNICO-PARTE 426: EQUIPOS PARA 

ATMÓSFERAS EXPLOSIVAS 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece los términos y definiciones que se utilizan para equipos para atmósferas 

explosivas. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta norma coincide totalmente con la Norma Internacional “IEC 60050-426, International electrotechnical 

vocabulary – Part 426: Equipment for explosive atmospheres, ed2.0 (2008-02)”. 

Bibliografía 

● NOM-001-SEDE-2012, Instalaciones eléctricas (utilización), publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 29 de noviembre de 2012. 

● IEC 60050-426 ed2.0 (2008-02), International electrotechnical vocabulary-Part 426: Equipment for 

explosive atmospheres. 

 

México, D.F., a 22 de octubre de 2015.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-R-070-SCFI-2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-R-070-SCFI-2015, NIVELES 

DE SEGURIDAD Y NIVELES DE RESISTENCIA A LA CORROSIÓN EN CANDADOS-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS 

DE PRUEBA (CANCELARÁ A LA NMX-R-070-SCFI-2014). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44 y 46 

del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 21 fracciones I, IX, XI y XXI del 

Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana 

que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité Técnico de 

Normalización Nacional de Cerraduras, Candados y Herrajes. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en Mercaderes 

número 62, colonia San José Insurgentes, Delegación Benito Juárez, código postal 03900, México, Distrito 

Federal, Tel.: (55) 5611-0924, (55) 5611 4389 o al correo electrónico asociacionmx@prodigy.net.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 

de esta Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 

Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de 

Normas que se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección 

es http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-R-070-SCFI-2015 

NIVELES DE SEGURIDAD Y NIVELES DE RESISTENCIA A LA 

CORROSIÓN EN CANDADOS-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS 

DE PRUEBA (CANCELARÁ A LA NMX-R-070-SCFI-2014).  

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones para determinar los niveles de seguridad 

y niveles de resistencia a la corrosión de los candados, que se comercializan dentro del territorio de

los Estados Unidos Mexicanos. Así como, los métodos de prueba que deben aplicarse para verificar

dichas especificaciones 

 

México, D.F., a 29 de octubre de 2015.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 


